Andorra Closing 

En nombre de este comité, de mi co-relator Mr Samuel Kabue y en el mío propio, quisiera dar las gracias a la distinguida delegación de Andorra por este diálogo constructivo.

Ustedes nos han proporcionado información completa y respuestas a nuestras preguntas. 

Además, de proponerselo, podrían ustedes ser un país modelo de inclusión para el resto del mundo.

Si bien algunas de las reformas legales han sido innovadoras, la legislación por sí sola es insuficiente para transformar las vidas de las personas con discapacidad y garantizar la inclusión y la accesibilidad.  Sería optimo actualizar las leyes vigentes de acuerdo a los nuevos retos del mundo.

Para garantizar que ningúna persona con discapacidad en Andorra quede atrás, debemos tener en cuenta un enfoque holístico que incluya el modelo de discapacidad basado en los derechos humanos, el enfoque de doble vía y la participación significativa y activa de las personas con discapacidad en todos los asuntos, especialmente los desarrollos específicos de la discapacidad. 

También reconocemos que Andorra tiene un bajisimo nivel de experiencia de su movimiento de discapacidad y esto ha sido demostrado en esta sesión al no recibir informes sombra ni escuchar la particiapción de la sociedad civil 

de personas con discapacidad a lo largo de este proceso de presentación de informes.  Recomiendo encarecidamente a Andorra que aproveche esta experiencia y consulte estrechamente e involucre activamente a estas organizaciones en su agenda de reforma e implementación. 

Y a través de su participación significativa en todos los procesos de toma de decisiones, el Estado parte puede cerrar brechas, evitar errores y evitar retrasos en la implementación de la CDPD en Andorra.

 Destaco algunas áreas que serán críticas para garantizar el logro de la inclusión de la discapacidad sobre la base de nuestro enfoque de derechos humanos: 
Armonizar plenamente las normas de la CDPD en todas las políticas y programas de desarrollo; 
garantizar una protección amplia y uniforme contra la discriminación, junto con recursos efectivos; aplicar la reforma de la capacidad jurídica asignando liderazgo sobre ella e invirtiendo en la adopción de decisiones apoyadas; 
garantizar una educación inclusiva; 
modificar los regímenes de certificación y protección social para que se basen en los derechos; proporcionar y hacer cumplir estándares uniformes de accesibilidad en todo Andorra; 
y fortalecer el desarrollo inclusivo de la discapacidad. 

Le deseamos lo mejor en sus esfuerzos.
